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Previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a una eventual sentencia 

anticipada, se insta a ambas partes, para que en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, indiquen si 

pretende la suspensión del proceso, conforme al acuerdo de pago que se aportó 

a folios 47 y 48, en cuyo caso la solicitud de suspensión deberá indicar el término 

de suspensión y además ser suscrita por ambas partes (cfr. numeral 2 del art. 161 

del CGP). Lo anterior, so pena de continuar con el trámite correspondiente. 

Vencido el término concedido, por secretaría ingrese inmediatamente el proceso 

al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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